
 

info@asimtra.com 

Kits ADR para el vehículo 
El ADR en su capítulo 8.1 obliga a los vehículos que transporten 

MM.PP., no acogidos a ninguna exención, a llevar un equipamiento 
especial que puede variar en función del número de tripulantes y de las 

materias transportadas. Este equipamiento debe ajustarse a lo indicado en 

la siguiente tabla: 

 

 
 


